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ASUi\ffO: SE EM!TE RESOLUCIÓN
ADllflii\HSTRfa.TlVA.

EXPEDIENTE: 425JlJDV0/2019.

C. PROPIETARIO, Y/O ENCARGADO, RESPONSABLE.
POSEEDOR U OCUPANTE DEI MWWIUEELE UB3ICADO EN CALLE EMIL±ANO ZAPATA
M08i7.4N4 14, LOTE 26, COLONIA TORRES DE POTRERO, CÓDIGO POSTAL 01840
ALCALOlA ii.lVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO. '

Ciudad de México, a los doce días del mes de enero del año dos mil veintiuno.---------------

SO la situación actual de salud pública que prevalece en el país, y conforme a los
Acuerdos emitidos por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, la DRf\. CLAUD!f-,
SME!NBAUNl PARDO, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, referentes a
la suspensión de términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites
y servicios de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, para prevenir la
propagación del COVID-19; y en virtud de la evolución de la pandemia generada por el
COVID-19, prevalecen las condiciones que dieron lugar a !os acuerdos antes referidos, la
DRA. CU\UDiA SHEli\H3AUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, emitió en
fecha 04 de diciembre de dos mil veinte el "Décxo Priaer Acuerdo por el que se suspenden tos

é r u i n o s yy plazos inherentes a {os procedimientos a&:irisraiivos. trámites y servicios d e ! a

dinisteción P¿±hlica y .A!ealdiss de la Ciudad de México. pasapreve:ir y controlar la propagación de!
'O!ID-19". par u periodo comprendido del i de dicierbe de 2)20 al 15 de enero de 282l; por lo que
sw& efectos legales y a&xi;istctivos. los días cowuprendidos en dicho peris:o se considerará ce:o
inh,j}¡ffes.
Las an!tri'gde O!e±lag, gr ¿oc ggsgr ggyg gong¿ggy rgg ggygg.'rygggggggg e'ggggyygior¿¿y

ka¿litar días y horas dentrc di geriyl ggiigizdo pgra [eyygz tggo fipg yiggct;gccioney yyrgyggcy

dentro de os poggi;;uignigs géngg¿ni;gygiyyyggprggyU...'

Por tanto y;

Vistos para resolver el estado que guarda i expediente administrativo identificado con
número de expediente 42füüDVO/2ü'HlJ, en el que se contiene el acta de visita de
verificación con folio número .!J.25!2ürn, practicada al predio ubicado en Cf~ll:E EMlUANO
ZAPATA MANZANA {8, L.TE 2, COLONIA TORRES DUF POTRERO, CÓDIGO POST!
01:flc}O, ALCALDiA ALVAHO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, en atención a lo dispuesto
poi los artículos 14, 16 y 122 Base Tercera de la Constitución Política de !os Estados Unidos
Mexicanos; 30º transitorio de la Constitución de la Ciudad de México; 1 º, 4 fracción !V, 8
fracciones 11, VII y !X; 96 fracciones 11 y ll!, 97, 104 de la Ley de Desarrollo Urbano del
Distrito Federal; 6º, 7°, 9º, 10º fracción 11, 13, 87 fracción 1, 133, 134, '135, 136 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, artículos 1, 2, 120, 122 fracciones I y
último párrafo, 122 Bis fracción !, inciso b) y 130 fracciones 1, 111, VII, X, XI, XIII y XIX del
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 125 del Reglamento de
la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 3º fracciones VI, VII, VIII, Xlll, XV, 6º, 24,
47, 50, 51, 52, 53 último párrafo, 195, 198, 233, 246, 247, 248, 249, 250 fracción 1, 253
fracción I del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal;«º, 5°, 6, 15, 20, 29, 30,
31, 35, 36, 37, 38, 39, 44, 45 v 48 último párrnfo del R.eg!amento de Verificación
Administrativa para el Distrito Federal; 5º transitorio de la Ley Orgánica de Alcaldías de la

Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, para todos.
Av. Canario Esq. Cai\e 1 O, Col. Tolteca. C.P. 01150

Tel.. 52 76 67 49
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Ciuclacl de México; el \cuerdo Delegatorio de fecha treinta de octubre del dos rnil dieciocho,
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de ivféxico, el día siete do noviembre ele! cJos mil
dieciocho, por el que se DELEG/.\N AL. DIRECTOR DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
LA FACULTAD PARA VIGILAR Y VERIFICAR ADMINISTRATIVAMIEUNTE EL
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES, ASÍ COMOji#rjji#ejes$u.
CORRESPONDAN EN MATERIA DE C01✓SlFZUCCION[S; así como c:I aviso por el cual se
da a conocer el enl:.:ice oic~ctrónico tT1ccliante ei cual podrá ser consultado su ivh:mual
/.\clrninistrativo, con número de registro 1\.11/\/17/1 •í 0320-1-01~,ó, ../\0-3/01Oí·19, publirndo orí la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México en fecha 09 de junio del aho 2020; en términos del
artículo 74 do la Ley Orgánica de /\lcaldía8 de la Ciudad de Mé)(ico; se procede a calificar el
acta de visita de verificación antes citad8 coníorrne c1 los si~¡uientes:

-··-··-·-··--···--·-·- ----···-·-··--·------···-----·-·····---··--·----R. E SU TMOO S--···---·-•·------·· ---····-· ···-· -· ---···-···--········ - ---

PRIMERO.- Con fecha cuatro de septiembre del ar,odos rnil cliocinueve, esta /-\lcaldía inició
procedimiento administrativo con la Ordcm de Visita de Verificación Administrativa con
número de folio 4.?.5/201n, dirioido al C. PROP!ETAR!O, f::N(:f\RG.l\DO, lRESPONS.J-1.BLE,
POSEEDOR U OC:UP/\NTfa1cl inmueble ubicado en CL.LE EMILINO ZAPATA
i\/U\NZAM/.1. 'ÍI.Í, LOTE€ 26, COLOR!!S TORRES DE POTRERO, CÓD!GO POSTAL O·i34ü,
ALCALDÍA ALVfl-.RO OBREGÓN, CIUDAD DE: t\JiÉXICO, constituyéndose en el nii~;mo en
feci·1él cinco de septiernbre del n,isino año, seg(m se closprcnde el kistirnonio qu(:: consta en
J.\cta de Visita de Verificación que al efecto claboróel :. LUIS ALBERTO MARTÍNEZ
E!MVR!O, en su carácter de Personal Especializado en Funciones de Verificación
Aclrninistrativa, comisionado a esta dt':)penclr::nc:in por ln:-:-;tiluto de W:rif](:;)ción /\drninistrativa
en la Ciudad de México, para la práctica de la diligencia de verificación; y cerciorado de ser
el domicilio indicado en la orden de visita do verificación, solicita la presencia del
visitado o su representante lege.l así como el acceso al inmueble, asentando en la misma los
hechos, objetos, lugares y circunstanci21s observados, por lo que con fundamento en lo
est8blcciclo en los artículos 17 y 20 del Reglamento de Verificación Administrativa para el
Distrito Federal vigente, se entendió dicha diligencia con el C. At1W1AMDO iVt/\RTÍNEZ
::.tt.::GURI-\, quien bojo protesta de decir vcrciacJ dijo tenor carácter c10 OCLJf"lANTE, rnisrno a
quien se le entregó Cédula de Notiíicación, 01"don de Visita de Verific-:1ción, así como carta
de-:; Derechos y Obli(Jaciones del Visitado y ;\eta de Visita de Verificación; haciéndole saber
su derecho de designar cJos testigos de asi::;tl'::ncia para el clesarrollo de la dili9encia, mismos
que deberían permanecer durante el d8sarrollo de la visita en términos de los arlículos 19 y
20 del citado Reglamento, apercibiéndole que en caso de negativa el C. Verificador poclrí21
dE:signarlos, sin posibilidad de :~signar testigo al91-mo, acto seguic!o se le hizo saber al
visitado el objeto de la visita y so procedió a levantar. el ,ó,cta de Visita de Verificación
correspondiente.--··

/SEGUNDO.- Derivado ele lo descrito cn el re:3ultanclo que antecede, se le solici1.ó <:ti C.
Visitado exhibir la clocurnentación relacionada con el objeto y alcance de la Orden de Visita
de Verificación en el inmueble ubicado en GLLE ERAL.IANO ZATA MANZAMA ¡4,
LOTE 26, GOLü!\l!A TORRES DE POTRERO, CÓDIGO POST.f,,t 01ü40, ALCALDÍl'.
ALVARO OBREGÓN, CIUDAD DE füíÉXfGO; :~ lo quo el C. Verificador Especializado
responsable ase;;•ntó en /\eta de Visita d:é) V<:::fificación lo siguiente:"Al nnr¡arlo no exhibe
cJOC,'.!fr)Cidos" CONSTE:. -· -··-

Alcaldía /varo Obregón, por todos, para todos.
Av. Canario l,,;q_ Calle 10, Coi. Tollc:::8 .P. 01150

- Tel.. 52 76 6749

Í,:ÍCJ Anli, :s ,h, i11•1!11Í111ir, pir,,.,,., "" lfl fo1i111;,h">1, i,;11_¡,11·,,,.,, c11ll,,r;, dP. r,s;;, ¡,»pd fHci1,l>uio.
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De la verificación realizada, se procedió a v2nncar el cumplimiento de las normas de
operación que le son aplicables y como resultado de la misma se hicieron constar las
observaciones que a continuación se trascriben:
"Constinuido plenauerie en el dcicilio señalado en Ju orden de visita e verificación, tras corrobo,,.ar/o
gy; :;3;g;;3Jt;;r fe¡ ,44 ayo;y,45,44 },,,}. } ¡'.: { 1; ,} · 4nomeneare oici o; atendido por el-Nien le explico et motivo de
i visita. entregándole origina! de orden de verificación y carta de. de¡·echos. el cua!n1;per/;úíe el acceso
donde al interior observo un cuerpo constvgtivo dg planta baja y : nivel, al momento no osero
í1•ab{{jado¡·e.s ni qzu.! se lleven a cobo trabqjos de cons!r1:cción: sin embargo se observan trabajos de
a;;;¡;liación del prime wvel del iueble de reciente creación, ¡·::.specto al alace de la orden de
V!:rijlcación sertuto /u siguienie J. Si peri te el acceso, 2, 3. No exhibe documentos, -. Se observan
r&ajos de ampliación de reciere creación cosisten!e en cotcciór de priwear uive! del i;vele, el
moer!o no olsero trua@jadores, observo ua revolvedora. costales de cascajo y ya!ines. 5. t.7i predio. ¡~ - } • ~ ,.. ., /"· · · . i') , ~ : 1 · • f ) ") -, ¡ ~tiene una superficie de 1í» ré, super/icie c o t u i d a &# n , ivea libre lÜ3 , altura 6 a ! s . ó. Superficie
de ampliación 42 m>. 7. Cuenta con dos niveles.. no se observa u.so habiiacionct!, 8_ !'./o hoJ· n·ab<~'}adtx--es, 9.
;\/o hay lf'6ÍJC!/os de consr;·uccfón, nao hay obstrucción de via pública, lO. No hay trshsjadores, J l. o se
obs:..?i'V{l. 12. o hwy trabajos de consivccióa, !3, l-f r,o ex:;jhe doc111netllOS, l 5. ;Va hoy letrero c/13 ohra., I6.
S'i p!.r;nf1f. el acceso" CONSTE (S!C)

( 3
''-

TERCERO. - De !as constancias que obrnn en el expediente administrativo, se observa
escrito signado por el C. · recibido en la Unidad Departamental
de Verificación de Obras en fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil diecinueve, por
medio del cual el promovente realiza las observaciones a! acta de visita de verificación
objeto de I a presente.-------------------------------------------------------------------------------------------

Al escrito de observaciones mencionado con antelación le recayó Auto Admisorio con
acuerdo número AAO/DGG/DVA/UDVO/6046/19 de fecha treinta de octubre del dos mil
diecinuevepara que 'iuviera verificativo la Audiencia de Pruebas y Alegatos, señalándose las
ONCE HORAS DEL DÍA CATORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS fvllL DIECINUEVE.--

inmueble de mérito a -favor del C.

CUARTO. - Con fundamento en el artículo 3i del Reglamento de Verificación Administrativa
del Distrito Federal vigente, a las once horas del día catorce de noviembre de! año dos mil
diecinueve, tuvo verificativo la Audiencia de Pruebas y Alegatos, cumpliendo al gobernado
sus garantías de audiencia, legalidad y seguridad jurídica, establecidas en los artículos 14 y
16 de ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la comparecencia de! C.,■■■■■■■■■■■■a, en su cankter d2 propietario, quien exhibe para su cotejo,
eñtre otras, escritura número 39,246, de fecha ocho de junio de dos mil quince, firmada ante
el notario público número ciento cincuenta y nueve de la Ciudad de México, el Lic. i
f■■•■-■■lll■■■■la mediante el cual se hace constar la compraventa de!

Por lo que en atención a lo asentado por el Personal Especializado en Funciones de
Verificación, dependiente del Instituto de Verificación Administrativa en la Ciudad de l\1éxico,
adscrita a esta Alcaldía Álvaro Obregón, se turnan !os presentes autos a efecto de dictar
Resolución Administíativa, respetando al gobern2:do sus garantías de audiencia, legalidad y
seguridad jurídica, establecidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; la cual se emite al tenor de los siguientes términos y;

------------------------------------------------C () N S ! O E :R MD9 O 5---------------------------------------

Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, para todos.
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca. C.P. 01150

9%s Tel.. 52 76 67 49
~5 A1-:t0::. dr.. imptiinir, p;;.':1).e··~ í::•:1 l.~ ro2~1m=.1!,~_,:;:i, hagr)mc,.: c1Jl!:1,.-1 d:-~ uf.:;-1r p.:ipel r:u:!cl,;do.
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PRIMERO.- El susc1•ito Director de Verific:ar.ión /\drYiinist1·ativa de la AlcalcJ.ía Alvaro Obregón
de la Ciudad de México, es cornpetente para conocer del presente F'rocedimiento
/\drninistrativo do calificación de cta de Visita de Verificación, de coníorrniclad con el
Acuerdo Delegatorio defhareidtsotubu? del dos mil dicciocho, publicado en la
c;acc~ta Oficial de la Ciudad de México, el día 8iete dG novic::rnbre del dos mil dieciocilo,
mismo que surle eícctos a partir del día ocho cie noviembre dGI dos mil dieciocho, para
conocer y resolver el presente procr.➔c!imi0nto adrninistrativo do coníormidacl con lé\t,
cJisposicion0s legales, reglamentarias y estatutarias citadas on el proemio de esta resolución,
que en obvio de repeticiones inneccs::ffias aquí se dan por reproducidas, así corno por
tratarse de una cuestión de inlerés público que afecta a lcj coloctividad.··· •-- •--·-- .. - --···-· --- -

SEGUNDO.- El objeto de la presenlt~ f-:;,e:,olución es delerrninar el cumplimiento al
1:::eglarnento de Construcciones para el Distrito Federal y al Reglamento de Verificación
Administrativa del Distrito 1::ede-ral, derivado del resultado en /\ctn de Visita de Verificación en
cumplimiento de la Orden de Visita de Verificación, materia del presente asunto, documentos
que son valorados como públicos, de conforn·iidad con lo clispuosto por los artículos 327,402
y -103 del Cóc!igo ele Proceclirr1ientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria
a la materia de conformidad con !9 9$/i$%l8,91,91.44ll9%9$299lo segundo de la Ley de
Procedimiento Administrativo del Disti loderal, asimismo confoiine a los articulas 15, 20 y
21 del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito :=ederal, contienen los
requisitos necesarios que:: tocio acto do autoridad requiere para su validez, por lo que s:=-;:
resuelve el presente asunto en curnpl irniento a los principios de simplificación, precisión,
legaliclacl, trnnsparnncia, información imparcialidad y buena fe con que se ac'tlla, de
conímmidad con los arlículos 5, 6 y 7 do la Ley de ::irocedimicnto ,i\dministrativo de la
C iudacl ch') México.-··------·--··-···-------·--····-· -· ·•·· ··•-· · e- ··-

Oue de conformidad a la norrnatividad que r:;ilve de funda1r1cnto y sustento legal, el (;obiemo
de la Ciudad de México, a través de las Alcaldías, es competente para cjorcitar los actos (le
control clel Desan-ollo Urbano en el Distrito fcderal, practicar Visitas de Vc,rificación e
irnponer las sanciones respectivas, en relación a los inmuebles que se encuentran dentro ele
la jurisdicción de la J\lcalclía Alvaro Obn:-:gón, así coi no obras que sr) encuentren en proceso
de construcción y las ya terminadas, lo que para el caso que nos ocupa, aplica a los trabajos
de AMPLIACIÓN que se realzan o so realizaron_ el neis-iiiosdose@él
E;Mil.4#O ZAPATA MANZANA 1A4, LOTE 26, COLON! TORRES DE: PéóiRE;o,
¿QiGo Po&TL. 04840, ALGL.DíÁLVARO O6REGÓ, CIUDAD DE MÉ:XiCO.--·---··--····--
~.... --··------·· -·-----··-·· ···---- ----··- · --- ---- -· ... -··· · - --· --w,~~~~7ff.~~~,,

Es de aro-tarso tute ara •71""pgime<gemeriza3..no Admitsvao. oara a
elaboración del Acta de Visita de Verificación, el vorificaclor contaba con los ek,1Y1Emtos para
proceder corno lo exigen los artículos 11, í 5 y 17 del Reglamento de Verificación
Administrativa para el Distrito Federal, respetándosele al gobernado sus garantías de
audiencia, legalidad y seguridad jurídica, establecidas en los artículos 14 y 16 ele la
Constitución F)olítica de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el verificador se presentó
debidarnenle identificado y contaba con la orden por escrito debidamente fundada y
motivada, emitida por autoridad competente para la práctica de la diligencia, en térrninos
del artículo 15 del Reglamento de Verificación /\clministrativa para el Distrito 1::-ederal,
además de que portaba con Carta de Derechos y Obligaciones del visitado .--- • -·---········•• _ ..

Alcaldía /varo Obregón, por todos, para todos.
Av. Canario fs4. Calle 10, Col. 1olla. C.P. 01150

Tol.. 52 76 6749#
"- tes de itni«ir. piense en l ta«turule-, tu;wtus cultura de tusat papel rielado
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TERCERO.- Como se puede advertir en el Resultando PRIMERO de la presente, con fecha
04 de septiembre de 2019 esta Alcaldía inició procedimiento administrativo emitiendo Orden
de Visita de Verificación Administrativa con número de folio 425/19, diligencia para la que fue
habilitado el Personal Especializado en Funciones de Verificación Administrativa, el cual hizo
constar en ACTA DE ViS!T,i.\ DE VERffiGAC!Ói'1 de fecha cinco de septiembre del año dos
mil diecinueve que en el inmueble ubicado en CA».LE ERii_Al Z4>TA MjZN $4,
LOTE 26, COLONdA TORRES DE POTRERO, CÓDIGO POSTAL 01340, ALCALDÍA
ÁLVARO OBREGÓi\J, CIUDAD DE MÉXICO, se llevan a cabo trabajos de AMPLIACIÓN,
consistente a! momsnto de la ei¿icciórggng construcción ggriggrgiygi sg una
superficie ole 42 m2; hechos que se tienen por ciertos en razón de que el Acta de Visita de
Verificación goza de valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto por los arHculos
327 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación
supletoria a la materia de conformidad con lo señalado en el artículo 4º párrafo segundo de
la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, además de que el Servidor
Público responsable, de conformidad con el articulo 29 fracción ill de la Ley del Instituto de
Verificación Administrativa del Distrito Federal, que a la letra reza:

ir(culo 29.- El personal csccializado en funcionas de verificación tendrá ias atril_1ucicnes
sguienes.
... Fracción Al. Dar fe pública de ios actos en ios que intervongo, conlorrns e sus
DiriiJuciones ..

Consecueniemente se tiene por acreditada la existencia de trabajos recientes de ampliación
de obra, que a saber es. la n1ateri~ sobre la, cual versa el presente Procedimiento

. t...., ~------="!•"'~ . :>.jAdministrativo y repre@jisyietoácsdeésta'Autoridad.

CUARTO.- Por otra parte, como ya se expuso, !a persona con quien se entendió la
diligencia no presentó documento alguno que ampare la legalidad de los trabajos recientes
de ampliación realizados en el domicilio de cuenta, aunado a que de la secuela
procedimental los mismos no fueron refutados con medios de prueba o argumento alguno en
el momento de desahogo de pruebas, por lo tanto, esta Autoridad tiene plena certeza de que
los irabajos detectados al momento de la realización de la visita de verificación, no cuentan
con documento alguno que acredite su ejecución, toda vez que de conformidad con lo
establecido por el artículo 47 y 51 fracción i inciso b) del Reglamento de Construcciones
para el Distrito Federal, se requiere obtener con anticipación Registro de Manifestación de
Construcción tipo "A", para llevar a cabo dichos trabajos de ampliación.-------------------------

irticulo ¡i.- Para construir, ampl iar, separar o modificar ua obra o instalación de las señaladas en
el artículo 5l de este Reglamento, el propietario o poseedor del predio o inmueble, en su caso, el
Director Responsable de Obra y los Corresponyables. previo al inicio de los trabajos debe registrar la
manifestación de construcción correspondiente, cofore a lo dispuesto en el presente Capitulo.

{rielo 5i.- Las modalidades de m a n i f e s t a c i ó n de consirucció s o n l a s siguientes:I. maifesiión de construcción iipo i:
b) .{mnpliación de na vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente con licencia
deconsivucció, registro de obra ejeciada o registro de manifestación de construcción, siempre y

Alcaldía Álvaro Obregón, por todos, para todos.
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca. C.P. 01150

,,~ Tel.. 52 76 67 49

~ Anlr~:; de ¡,1)p1i111ir, piens~J e-n !a 1rr::i1Ha!l~z;:i, h;;g;)íl'1(,::; c1iltwr. de ur-:Hr p::ip•.-~I reciclt.do.
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Alcaldía traro kregór
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cando no se ;ch¿sen: el úrea tu#al de ?si} n de construcción, ivcluyendo la ampliación, dos nicles,
5.)de altura y !ros libes d: 4 rn; ...

Registro de Manifestación de Construcción y/o Licencia <íe Construcción Especial en la que
se clebe de señalar la ubicación y características principales de la obm y/o instalación ele que
SE) trate; la cual debe de acornpsi'h:irse de las memorias descriptivas del proyecto y los
cálculos del proyecto consti"uctivo, rnisrno que clobe considerar una estructura eficiente para V·
resisti1· las accionef; que puedan afectar 1:::: estructi_,r:::, con 0sp0ci:éil atención a los efectos
sísmicos y de viento, así como conlar con un ~;islerna estructui-al que pern1ita el flujo
ad0cuado ele las fuerzas que generan 12,s distintas c:icciones de diset'\o, para que dichas
fuerzas puedan ser transrnitida8 de n-1,,H\Cr8 continu;:~ y eficiente h;;isla la cimentación, sin
olvidar que además sc debe de contar con un proyecto de r,i-otocción a colindancias tal y
c:orno lo c.:,stablecen los artículos 140 y 146 del F~eol~irnento de Construcciones rara el
Distrito Federal, que establecen lo sigu¡ente:

//rli,:·ulo J ✓!U. - El proyecio de las cificciones de'c considerar una e.,·n·ur:·ru;,·r1cjj:--: ~·/i·::.:ientc 11ara
resistir las @cisnes que pus:shm afectar la esirwra, as especial atención a los t,!_/'ectos sisrnfcvs. t::I
p?oycvto, de pcfrwwcin, otsi'erará una esir±.i::ciór regular que cumpla omn tos re;is#ius que

e x ! h a c e n las o r n a s . Las edificaciones qe n o p l a n o n l o s requisitas d e regularidad se
disvi?ar«áu pro car«di«isa ssísricas u+is sce.««s, e 'a fino que e espere;;que en Los ;\-'orrnus .
.. 1ríh• u/o 1-í6. - ·r..·,;).:1 i:d(i'fl ,.n:ii:5n d,.. ·he ,_.: :r;!.t1r ._ •.. •;·;; ti!?. :,isr-. it estructuralqve perrita el flujo adeudo
de las fueros que verana kas éisiitas o,.!:/•.:-•tfr'::. d:? ¡,/f.\¡_-:¡),1, , ...uro lj'!/{-:1·/i<:·l-10,...: .fl.1c1·:::,-.1·.~- ¡1ue1./,:n1 .--..er
trous;:,:i!h1as de títc!ncra 1_:ur;fintül v eficiente hwsza ka cimentación. beh: contar además can unt.:1
citen{cirn que grariice la correcia trasmisión de dichos íeros al su}se{o,

Y tornando en cons!deración qu::1 el C. , vROPIETARIO, Y/O
E:NCARGADO, FU~SPOMSABLE, POSIEEDOR U OCUPANTEdel inmueble en mención,
dt_ffante el procedimiento no acmdito contar· la debida autorización para llevar a cobo los
trabajos de ampliación antes descritos, trabajos y por ende no cuentan con la Responsiva y
vigilancia de un Director F<esponsable cfo Obra, que revise la s09uridacl de los trabajos
realizados, resulta procedente hacer noiar que dichos tr-obajos contmviencn clisposicione8 <ie
orden público e interés s¡enc-:¡·al, corno lo 0~; el F{efJl;:1rncnlo de Construccionc~, parn el Distrito
Federal, ponienclo on riesgo la vida, la intewidad física y la salud de lo:; trabajadores, así
corno de las personas que concurren al iniT1ueble, por lo que, ante la f,~lla de un proyecto
constructivo registrado, se concluye que no se irnplerncnlaron las medidas do protección y
prevención necesarias, que cleben ser adoptadas para la correcta ejecución de los trabajos
ele obra, representando así un peligro grave e inminente.------------------·-------- ---·-------· ----··---

QUH\ffO.- Por lo tanto, ele lo anterior y en lógica consecuencia al estar prevista dicha
conducta corno un hecho generador que se adecua con precisión a un precepto normativo
establecido en el F\eolcunonto de Construccionc~1 pora el Distrito r:ccleml, so 0stab!ece que
los trabajos que so realizaron, son responsabilidad del propietario, cn&argado,
fSp99r332ble, poseedor u ocupan(@del inmueble, todc1 ve1.: que se rcalizBmn obms sin
contar con la cl8bicla docurnentP.ción, de ahí ol cm8cler de intencionalidad en la ejecución cJe
dichos trabajos y dado que es posib!e estal:>lecúr que con la ejecución de estos trabajos se
contraviene el orden público e interés ueneral, se estima su gravedad; y se procede a la
aplicación en lo dispuesto por los artículos i29 íracciones 11 y IV de la L.ey de l:)rocedirniento
/-\d1-i-1inistrativo de la Ciudad de México, en concorck:nGia con los artículos 2/46, 248, 2'-19 y

l\lcalcJía /\lv,~ro Obrc9ói\ por todos, p8ra todos.
Av. Car,a,io t0'$q. Calle; 10, Col. Toltcc:,). CJ'. 01150

fo!. G?. 76 6749g7:

!f] Ait1,i:~ dt--: ili'1pfi111ir, pil-=n?;:': f!n l;. 1 rn1lwnk-!1r!, in1qm11u•~ c11111!fn dí: tJSMt p ;.1p t-!I !t-!1.id,1do.
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253 fracción I de! Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente, que al
tenor literal establecen:

/\i11culo 129. - Las sanciones 2.chni.nisirativas deberán estar previstas en las iayes respectivas
y podrán consistir en:

!!. Multa;
IV. Clausura lernporai o permanente, parcial o total;

11,rffcuio 246.- La autoric!act cornpetente irnponclr8. fas rt1ed/clas e/e segu-ridarJ y sanciones c¡ue
resulten proccdantas, en los términos ds cstc Reglamento y damás disposiciones aplicables,
inder)encJjeni'ernente de fa respansahilidacl civil o ¡Jena! que resuite. Las sanciones pravisas
ar, ssie Reglamento pcdrán ser impuestas conjunta o separadamente a los responsa.bles,
independientemenie de las medas ds seguridad que ordene la auioticiaci co1npetente. La
imposición y cumplimiento de las sanciones no eximirá al inracor o'e fa obligacién de
corregir las frregularic!ec!es que hayan dado ;nclívo ai jevantarnien!o de la inftaccfón.

Artículo 248.- Las sanciones poriníracciones a este Regíaroenlo son ias siguientes:

V!. Clausura, parciai o lota!;

Artículo 2 é 9 . - Indepandianiemsnte d e l a aplicación de las s a n c i o n e s pecuniarias a q u e s o

refiere el r>resente Capítulo, la autoridad c:oropefenta ¡Jroceclerá a clausurar fas obras
insialacfones en .3jecución; cuanr_fo:

\/ l. La obra se ejecute sin registro de manifestación de construcción,

l\F?TÍCULO 253. - Se sancioné1rá al ,i-Jro¡Jietarfo o poseccior con rnulta el}Uivaiente efe! cinco al
10 JJOí ciento dei valor de las conslruccfones en ,oroceso o lerrninadas, en su caso: de

acuerdo con éi 2.i avalúo emitiC:o por un vafusctor registrado ante le Secrelaría ele f=inanzas,
cundo:

!. Se reaifcen !as oJ;ras o fnste.iacfones sin /Jater obten.ido previarneni'2- eí reg"istro de
rne.nitaslación de consirucción, la licencia de consirucción es,oecíai, la autorización

o permiso respectivo de acuerdo con io ostabfecic!o en este ,~eglamento...

SEXTO.- Derívado de lo anterior, es procedente ordenar LA CUUJSURJ\ TOTAL
TEMPORAL DE LOS TRAEJOS DE RPLACIÓN que se realizan o se realizaron en el
inmueble ubicado en CA.LLE EM!UJ.\MO ZAPATA MANZANA 'iéJ., LOTE 26, COLONIA
TORRES DE POTRERO, CÓD!GO POSTAL 01840, ALCALDÍ!-.i. Ái..V/":\RO OBREGÓí\l,
CiU!DAD DE iVlÉX!CO, toda vez que se realizaron sin contar con la debida Manifestación de
Construcción.

PTIIO.- Por tanto es oportuno imponer al C.
ROPETARg, !I ENCARGADO, REg?l? 5._2EEDOR U OCUPANTE del
inmueble j$@ir¿, cLLE En3L1 Pi %?i! 14, L0E 26, COL0MIA
TORRES DE POTRERO, CÓDlGO POSTi\L !J'l3,Mi, ALCALDÍA Ál\/'/.\RO OBREGÓN,
CiUDAD DE fülÉmCO, una multa del CINCO POR C!H\'lTO DEI VALOR DE LOS
TRABAJOS DE A,;\ílPU!:\C!ÓN, que se realizaron; todo de acuerdo al avalúo que tendrá que

Alcaldía Álvaro Obregón, por todos, para todos.
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca. C.P. 01150

~A,,:~:; t1G irYrpi'imir, pi2,, ., ., w:,er

1

,ct~1~,.::>1
6

:,::,n,o,; e11\;¡¡r,, do """papr,I r2r;icl,,do.
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se1· emitido por un valuador registn.1do 8nlc la Secretaría de Finanzas, multa que se fija
tom;:1r1clo en consideración que ol visi1.ado no cucnla con la autorización que Acredite 121
legalidad ele los tr~ibajos de arnpik:1ción que se realizan cn el inmuebi'(:) 8nte8 citado, teniendo
un t~nnino di~ íTes tHr,s hábil◊$ contados o p81lir d~.! aquul en que se:: notifique la presente
r~esolución, par-a acudir ante el Titular de la Dirección rk: Verificación /\drni11ir:;trativa, sita en
Calle 10, e.:;squina clVt::nida Canario sin número, colonia lolloc:a, Í\lvaro Obregón, Ciud<':icl do
México, a efecto de que le sea e!aLimado el recibo de pano com':sponclkrnle, apercibido de \,:-:
que en caso de desobediencia se le d,:1rú conocimiento a la Secretaría de Finanz,3s del
Distrito Federal para que inicie el Procedi1Tiiento Administrativo ele E:je(:ución de conformidad
con lo establecido en los artículos !55 y 56 dei R0oli::HYiento de Verificación Administrativa del
Distrito 1-=ederal.

Por último, se destacaquelas sanciones pecuniarias impuestas cn esta Resolución,
<:onsi~t~n __ on multas tninirnJ:s:;, _ por _ __lo _ cua! _ se __ vierte .. innecesario sef\r.:ilc!f:
pormenoriza«damonte los elementosque llevaron a determinar dicho porcentaje, toda vcz
que se puede fijar tornando on consicleraciór1 descle la grav(·)c!ad de !a infracción, el riesqo
inrninente, costos (íe los t1·abajos de construcción, li.::/'.; condiciones econó1Tiicas ele! iníractor y
8U roincidencia; entonces, tales elornentos solo deben tomarse en cuenta cuando se
imponga una multa mayor a la mínirna, dado qut:i legalrnenle no se puede imponer una
menor, de acuerdo a la siguiente tesis de Jurisprudencia que a la letra re1-a: --- --- ----------- ---
1\\~·;rfh;[ro t..Jo. 'Í 92'/[J(-;, Lor:a/i'.lor:i.<!n: l\!ovonn Épo,.-::·0. .. luslarn;;a: ...Sogunc.f;-; Sa!a

1
/--·uonf<.): :Setna!~:ariu

.Judicial ele lé:1 r:eciorzJclón y su (~n,:;::.:la_,X. !)ich~·!: !hr--e dn -J UJ[-)_ i.)i.Í(Jfn;--1: 2·19_. f or-;is: 2D./.J ·1 299,

.Ju/spn:doncfa, iV7d.ler:'a(s): /{c/tnl;ú~~traliva
MUL/ A HSC1\L MiNfívfA. LA c1w:;ur,1.srANC!A i_)t_: ouc J\j(l .~:e MO f !VC S!J /Mi_;O.S!CiÓN, {\11)
AME-RIA LA COJ;IÓN Dt1 AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARICIO 16
CONSTITUCIONAL. Si bicn ces cirio que ds czrfurd1 rn el a+titulo 16 constitucional iodo
i:tGio (Í(;' autod(!ao' qui.~: inc-ic!a en 1.:-t c:.•.;/(!ft1 jur!(li(:;J (lf:: un pr@rular dbe fundarse y n·ti3rs.33,
también lo s quer!a irr!van!e y na cansa violar in de g.ara;is que miic la consión
cfol ~..~rr:rii:-:ro.. quo la ::1utOi'iCltu~f ::;.::)ncúJnt?d<}tt:. ht:C:IC-n(h:; us·o (fe: su ;:1rbitri:...-i, in;ponga ei! p;:,,1icul=.-;r !a
; t';U!ta ii'!!rdrna prevista 6117 !ü ley sin ~:t=:i't:"J.1 ..-::r r,o;-nH=.:f"l(J(/,.✓¡Jcj:-:11n ;·:ntc los t~!erne.nlos- r¡uo la llevaron a
cietorníin.~Ir c1icf7o rrH1nlo. co¡r,o Jo ,cue,)en ser. enU1:.· OÍJ}JS, lé: gravecfarl ele la in(r<:!C:Gi(1n. la
cap5ad csúj:a del infractor. sa t·in.dencis, ya que iales elementos sólo da!n tomarse
:::n cu:::nfn úuancío ::;ú irnpone una nt1.,tl[.:; ,rtt;yCJ( a ia r,;fnirtia, ,t)(Hú no cuano·o $t:."t f.1p!inn c._::sla (1ffirna;
(JU(-:1::; f:.S it«corcuso qiu! legalmente no p&ria i»puarse una sanción menor F':Jlo no al&nlt;
coita al principio de fundwgntacin y motivs.iu. pses es 8o qua la autoridad se cnwentra
ohli0(H.Ít1 n íun(/;ar con todo detalle, cn k ley aplicable, cl acto de que .se tr::.1ic y_, acfen-,/.;0. a
troiüvar pretoria&acle has razonas que ha llevaran a cosidrar que.. 0Íec!h/Di't1C:tJÍC, :__j
par'culr incurrió en mua infracción, o.:·; cf(•cir, ht (J/)fig(~ción de rnótivar el <1r::to (;n. cuestión se
cun;¡Jjc- ,üfúnDrnenle al xpr23re ods has circunstaci+s de craso y dc.:l:-J!!tu' loci,:l.'.> /o.s
olcn,onlos de los cuD!os (f(:spren(Ji.'; J.:-i :)Ut0r/(fod (fUO c-i. ¡1:.-i1lf1...;ufr;r lh::vó e, c,.:;/J(1 ur¡:) l.:oncluc·t;:;
cont1~1rio a ch;:nJc:lio.. sin quc.-. ar24s, ca igns{gr alar kas razones concrr;h: ..._-;; que ID
!levaron f1 imponer lo multa míninw_
ContracJicción efe lc:s.is 2//99. Ente las sus&ntadas par el ::_)egur,cln Trihunal (;nfogiacfo e/el

gb?$i9e+f,ge%ley!1liar_Tita! cote«ido de! octavo circnito. 22 de octubre ds
ió5o. Üjiaiidfde cuatro votos. 11.u.senle: .)o.se \-'1c~n[.c.: /\qu¡naco/Ur-:11na11. f Jonente.· (dun!erino9.-=e.écs& é
nO\./()Cfcnlo.s novonta y nueve.

,l\lcalciía Alvaro Obiogón, por todos, para todos.
/\v. Canario l':sq. Calle 10, Col. 1oltcca. C.P. 011 so

- Tel.. ti?. 76 6749

~ A,',i,,:; "" ¡,,,¡,,¡,,,;,. pi.:11s,, en¡,-, 1,Hi<HHb·>,. l,;;._,,,,,,,,,s .,,,fltu;; dr: IISH! P«ruel rrn:idaclo.
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En tal virtud, en esas condiciones y de acuerdo con los razonamientos y fundamentos
expuestos con antelación es de resolverse y se:

--------------------------------------------------R. E S U E L V i:----------------------------------------------------

PR!a\!1 ERO. - Se califica de legal el ACTA DF VERIFlCACIÓN ADMlhllSTRAT!VA de fecha
cinco de septiembre del año dos mil diecinueve, con número de expediente ~-25/UDV0/2019, (_:
practicadas en el inmueble ubicado en CALLE ELINO ZAPATA MANZANA 14, LOTE
2&, COLONIA TORRES DE POTRERO, CÓDIGO POSTAL 01840, ALCALDÍA ÁLVARO
0EREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, de conformidad con lo que establece el artículo 21 del
Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal.-----------------------------------

SEGUNDO.-Con fundamento en el artículo 253 fracción i del Reglamento de Construcciones
para el Distrito Federal y de conformidad a lo .. expresado en el considerando QUINTO y
SÉPTIMO de la pres&iit»Res6uci6re fGnponerl c. <=. _

PROPIETARIO, YIO ENCARGADO, RESPONSABLE, POSEEDOR U OCUPANTE del
inmueble ubicado en CALLE ERILANO ZAPATA MANZANA 14, LOTE 26, COLONIA
TORRES DE POTRERO, CÓDIGO OSTAL 01840, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN,
CIUDAD DE RICO, una ULTA DEL CINCO POR CIENTO del valor de los trabajos de
referencia, por haber realizado obra en sin haber obtenido previa autorización de la
Autoridad correspondiente.------------------------------------------

TERCERO.- En términos de! considerando QUINTO, se ordena U-\ CL.'\U-EURA TOTAL
TEMPORAL DE LOS TRABAJOS DE Aáli!PUAC!ÓN ubicada en CALLE EiV1iUAi\!O
ZAPATA MANZANA 'i, LT 26, COLORI TORRES DE POTRERO, CÓDIGO POST,e..L
06840, ALCALDí ÁLVARO OBREGÓN, CIJDD DE RXICO, hasta en tanto el C.
RISEO FELICIANO RUIZ, PROPIETARIO, YIO ENCARGADO, RESPONSABLE,
POSEEDOR U OCUPAMTE, presente la documentación necesaria que acredite la legalidad
de los trabajos realizados, tal como el registro de Manifestación de Construcción
correspondiente y/o el Registro de Obra Ejecutada establecido en el artículo 72 del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Mé::ico de acuerdo a los fundamentos y
razonamientos e::puestos en el cuerpo de la presente Resolución Administrativa y previo
pago ele multa del ClNCO POR CiEMTO DEL VALOR DE LOS TRABAJOS que se
realizaron, de acuerdo al avalúo que deberá ser emitido por un valuadOí registrado ante la
Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de 1\/léxico.--------------

curo. -con tontamentee tos artculos te bis trae, 1/g9;;gin@E,,.gmiz±#;
Administrativo de la Ciudad de México; ·¡ 8 fracción VII l del Reglamento de Verificación
Administrativa del Distrito Federal, se autoriza el uso de la fuerza pública para dar
cumplimiento a la presente resolución de conformiclacl con los razonamientos y fundamentos
e::pues'ios en los Considerandos de la presente Resolución.--------------------------

QU1NTO.-De conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 y í 09 de !a Ley de
Procedimiento Administrativo de ia Ciudad de iexico, hágase del conocimiento a! C.
- PROPIETARIO, IO ENCARGADO, RESPONSAELE,
POSEEDOR U OCUPANTE del imnueble ubicado en CALLE Ei'\iHUt\NO ZAP,;\T f...\
RIANZANA 14, LOTE 26, COLONIA TORRES DE POTRERO, CÓDIGO POSTAL 01840,
/.\LCALDÍA ÁlVJ\RO OBREGÓf~, CIUDAD DE MÉXICO, que cuenta con un término de

Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, para todos.
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca. C.P. 01150

±%% Tel.. 52 76 67 49

~Air:·r-:~ t:P. impriir;:r, pi.:;n.~·::! f:-n !a nr~!:Hr:!:-;L¡:l, l1;:g~rrn1s c.11ltut.-1 df: u:-;:ir f>:'!f':'~l rr:dd?.dú.
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quince días 11[:biles contados a prntir del clía sigui0:ntG al que suna efectos la notificación,
para rc~currir la presente msolución ante el Jefe Delegacional en / lvaro Obregón vía Recurso
ele Inconformidad o inlEJntar el ,.lui,_;io do r·,h1fü1rrd ;:-)nte el Tribunal de .Justici,) /\drninistn.'üiva
de la Ciudo.cl de rvléxico.--·------ •·· - - -----

SEXTO."De coníoi-irririad con lo que establece los arlícui(,s 78 fracción I in,.i:,~ ,~y 80 de la
Ley de Procedimiento P,clrninistrativo de la Ciudad d<:é! México, notifíquese personalrnenfe al (_10
i rrlc 1·esado. •··--···--·· --·---- -····· -··-·· ----·· --·---- -- -·-··-· ---- ------- --·-· - - ----•-•· - - ····-- ------ ------- -------·--· ---- ----- ---····--· -- --· ---------- ---

SÉPTIMO. -De confo1Tniclad con lo que estab!ec() el artículo 75 de la Ley de Flrocedirniento
/\dministrativo de!a Ciuciad de México e habilitan días y horas intábilss para la ejecución
del presente acuerdo.--·-·-·-------·--·-·····---- -- ·· -- -· --· ------- -·-·- - · ··· ------ --- ---•-···- --------·-

...'.l&Ü.CT'..ll)lf'l,.~ _;;;.e..~®rcibe aL C:. PROPIETARIO, Y/O
T7%,%f45f oiísr, 6ssvñ V o iel uucbe oicaco e

CALLE Erlli!UJ:\NO ZAP.l\Ti\ MAh!ZAMA í,1, LOTE ZG, COLON!A TORRE$ DE POTRERO,
CÓDIGO POSTAL OHMO, i\LCALDÍ/\ JÍ..L\f/.i.RO Or:J;Rf~ts,ÓM, Cl!.H)lü) DE MÉXICO, que en
caso de quebrantamiento ele➔ los sellos se dará vista a la autoridad co1npetcnte para realizar
l,.-:-1s acciones penales correspondk➔ilte'.,, lo anterior de coníorrnidad con el artículo 2136 del
Código Penal para el Distíito F:2ideral, quo ,e:: la letra dispono:

"A!-:..;.tiCULO 2U6.- Mi que qwbranle los !!os p1u8s!as fiO(Oi)(;O de lé-1 i-)UtorUacf CO!iipMenh.>, 8(•

k: impondrá do dos a i {s arios do prisión y de cien a quinientos dias tu!a. Se equipará al
cft~_)fíú <ic quebton!Drfifr:n[o ele ::.-:::.:!!os y r;e -S(1ncfonr.:_1r"f5 con J;:; rtisrn<.l pe:nD. ti/ tft11/t1( ,ürOJ)iDlario o
r,)sr1uns-eú!(:: Uc unu con.struc;cfún d; obwa, apio o as±±}cimiento marantil, en osh)cfo c1r.·
clausura, que xp!ol comercia#te, r±!s o prmv aclos d; comercio, cnsirssión o
¡)r"(;.';Í(H.:·i6n de un ,.:;z:.irv/c-io, ::'íl!!i (;u.··u"t(!cJ lo..:; sc,:!/o.s ,,.J(;(rfJ;)11r::¿(;;:;n incó/un¡:.:;~;.
/\/ tftuh~r o propic.:t.:-1rio cío un.1 c:asr1 ha/J/t;1c/6r; c·n c·on.struc:c:ión r,ut:: quc:l_;tt::nf~ los sr?:.•l!o.c:> de:
clausura, se aplicsá pna de seis mesas a dos años d prisión y de cincuenta a ciento ci#nuera
cfí.~::1_.:; cln rnu!f.::: ''.

i~OV21\!0. ~ Con fundamento en el artículo 3[3 ciel i{cglamento de Verificación /\citninistn:itiva
del Distrito Federal, que a la letra establece: "At!fcu!,; 30. L:1 ,-Wlúrich:ci c-ompoi.6·nle p,'Jfii
ira;:r cuuplit sna resoluciones podó in t20iar kas redilas de apremio a que .se reíiere la
Lcv e/o _Proc-::..·cíiniicnfo y_ cf(_¿nJót: (/i.\oo.c)f._:-fo:~o-~--; jurf(!ic.:r=s op!fc.)JJ/os. ", se apercibe al C.

PROPIETARIO, YIO EMCARGADO, RESPONSABLE,
P(X-iEi::DCH~ U OGUPfü,.¡TE del inrnuei-_)!1.:; ubicado en CALLE El\!!IU/\NO ZAP/1-.T fi\
fl.i'IANZ/-id\!A ·i,1, LOTE 2G, GOLOMIA TORRES O[.. POTRG~O, CÓDíGO POSTJ\L O'HH-ú,
,0.LC.l\LDÍA ,iÜ.VARO OBfU:GÓN, C!UDiü) DE MÉX!CO, quG tm caso ele oponerse Pl~rsona
alguna a la diligencia de CLAUSUFV\ TOT/\L, e hará acreedora a la sanción prevista en el
artículo iW fraGción ll de la Ley de Procedimiento Ádwinistrativo de la Ciudad de
Méxieo, en relación con el artículo ti3 ciel Reg!arnento de Verificación Administrativa del
Distrito FecJeral, que- al tenor literal establec<~n: "Adícu!o 1'i.:J - I :is sancione-.~, ac/ministratfvas
cíAh:'..·rftn estar previstas en las leyes res;civas y podrán conji ---· · '..,_,111::.tJ,ftA~' l1iillf~ ,n.o-_¡:,,;l_f

r ? rot M?Sil. i -.f. ---·.O!"/oras ... )• y "/\; tículo 53. t~u.1nc10 la orcr:-.·f 1 ¡.fe vi.:-;fta cíe vr:r1licacir.)n o ele clausura no pueda
c:jecutar~:,-o cffJ/_úr.iu a fa Of)0.5'Í1:-/{:n rlcí vi.::;ittJ(l!J_. e·! -~cr-..-,jcfor r\!!;/íc.·o F?o.';,non::.:'c..1iJ!e har/t r:onslBr" en oi
nr:f,~1 rfir:i 1:-i clreunstanci::i y n::.·n::)r8 un inf.)1 ff t,': su.é 1:"t) su i11f:jf:'CUC:Í(in . i a autoridad co1upeltJn!e

/\lcaldía Alvaro Obi-egó11, por tocios, para todos.
Av. Canario [sq. C11llo 10, Col. lolt0u1. C.P. 01150

Tel.. S2 lG 67 49E
T-ple4 de itpiwit. piense en l ¡traer hurgasenltur de usar ppl +:iclato.
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smiirá nueva orden n lauo hará ccc!ka la medida a apremio rsspcliva y dciará rasciuciún
0n ta que imponga a la persona qus sa haya opuesio a la diligencia la sanión correspondiente y
soücitará al auxilio e la iurza pálica para su ejecución".-------

DÉCIMO.- Con fundamento en lo dispuesio por los artículos 55 y 56 del Reglamento de
Verificaciqn Administrativa del Distrito Federal, se hace del conocimiento del c.

e -ROPETARIO, YIO ENCARGADO, RESPONSABLE, POSEEDOR U
OCUPANTE del inmueble ubicado en CALLE ERLIANO ZAPATA MANZANA 44, LOTE
25, COLONIA TORRES DE POTRERO, CÓDIGO POSTAL (Vi840, ALCALDÍA ÁLVARO
OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO,que cena con un término de tres días hábiles
ontgdo2_p2y¿ir gzqueigngge sgngti¿@gg ia presgng{e Resolución,_para acudir ante
el t2gr ge la Dirección ge ''erificciérggrgingisiratiyz__ siza gng Ca!le 12,gsrin
ayer¿ida Cgnrioginrimgro,colonia_g!teca, ¿Agro iregég,Sigla@de!éicg,a
ggc¿o_eggglgsea!atorado glzgciig dg pago ccrrcsgndigrgtg, pra gfgc¿uar si
pago de imgl?a imgzyestzng'la Tesorería ge! Gchigrno de la Giudad e léxico. En
caso de incomparecencia para tal efecto, en tiempo y forma, gírese atento oficio con copia
cerfüicada de la presente Resolución a la Secretaría de Administración y Finanzas del
Gobierno de la Ciudad de México, a efecto de iniciar el procedimiento económico coactivo
correspondiente.

l¡¡,.¡--,,--'-,...¡i;n ,.,, E; 't ! d -d l" iL?-iii?. -1.jCutese ,o or eno o.-~------------------------------------------------------------

1 ...-:::;:::",=

! t-
,si co seso,v,ó , emM, u~crnR oe ,rn,,,c,c,ó.s 'º"""""'TI" " "óRo,-o eoU,oco
ADMINlSTRATIVO EN :~LVARO OBREGÓN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 2, 52 NUMERAL 1, 4 Y 53
NUMERAL 12 FRACCIONES 11, XI Y XV, APAHTADO B. NUMERAL 3 INCISO A) DE GODIERNO Y RÉGIMEN INTERIOR FRACCIONES 1, 111 Y XXII;
OBRA PÚBLICA, DESARROLLO URBANO Y SERVICIOS PÚBLICOS, FRACCIÓN XXII Y TRIGÉSIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1,2,3, 6, 7,9, 29 FRACCIONES II Y XI, 31 FRACCIÓN III, 32 FRACCIÓN VIII,
105 Y QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y ACUERDO PUBLICADO EN LA GACETA
OFICIAL EN FECHA 07 DE NOVE!8RE DE 2018, POR EL QUE SE DELEGA AL DIRECTOR DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LAS
SIGUIENTES FACULTADES: PRIMERO.- SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, LA FACULTAD DE CERTIFICAR Y
EXPEDIR COPIAS Y CONSTANCIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE OBREN EN LOS ARCHIVOS DE ESA UNIDAD ADMINISTRATIVA. SEGUNDO.
SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LA FACULTAD PARA ATENDER. EMITIR Y NOTIFICAR RESPUESTAS A LOS
ESCRITOS DIRIGIDOS A ESTA ALCALDÍA EN LAS MATERIAS REFERIDAS EN EL PÁRRAFO SIGUIENTE, MEDIANTE LOS CALES LOS
CIUDADANOS EJERZAN SU DERECHO DE PETICIÓN CONSTITUCIONAL TERCERO.- SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE VERlilCACIÓN
ADMINISTRATIVA LA ATRIBUCIÓN PARA VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS.
CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS, E IMPONER LAS SANCIONES QUE CORRESPONDA, EXCEPTO LAS
DE CARÁCTER FISCAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN El.. ARTÍCULO 31 FRACCIÓN 111 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA
CIUDAD DE MÉXICO. CUARTO.- SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LA FACULTAD PARA VIGILAR Y VERIFICAR
ADMINISTRATIVAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES, ASÍ COMO APLICAR LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN EN
MATERIA DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, ESTACIONAMIENTOS PÚIJLICOS, CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES. MERCADOS
PÚBLICOS. PROTECCIÓN CIVIL, PROTECCIÓN ECOLÓGICA. ANUNCIOS, USO DE SUELO, CEMENTERIOS, SERVICIOS FUNERARIOS,
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO, PROTECCIÓN DE NO FUMADORES, Y DESARROLLO URBANO, DE ACUER DO CON LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 32 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ASÍ MISMO SE DELEGAN LAS FACULTADES
PARA ORDENAR, EJECUTAR Y SUBSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE INFRACCIONES RELATIVOS A
LAS MATERIAS ANTES ENUNCIADAS. LAS FACULTADES DELEGADAS SE DEBERÁN EJERCER CONFORME A LOS PRINCIPIOS RECTORES
QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y BAJO LA MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN DE
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, TRANSITORIO PRIMERO.- ESTE ACUERDO SURTIRÁ SUS EFECTOS A PARTIR DEL DÍ/\ SIGUIENTE AL EN
QUE SE HAGA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL. DE LA CIUDAD DE MÉXICO. EN TÉRMINOS DEL ARTiCULO 74 DE LA LEY ORGÁNICA
DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
[ARL/C,-,.,M.1/F.Hll/fpt

Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, para todos.
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca. C.P. 01150

Tel.. 52 76 67 49$%
{: t e s d e i mp r i m i r, piense e n l a ntur!ara, hagams c u lt u r a d e u s a r pal reciclado.


